
la Junta de Andalucía, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el acceso de todos los empleados 
públicos de esa Administración al disfrute de sus derechos, se promuevan las medidas oportunas para que, 
previo acuerdo en el ámbito de negociación general y sectorial correspondiente, puedan acceder al premio 
de jubilación previsto en el art. 62.bis del vigente Convenio Colectivo de Personal Laboral de la Junta de 
Andalucía, el personal laboral de dicha Administración que hubiera pasado a la situación de jubilación en 
el periodo comprendido entre el 31 de diciembre de 2012 al 12 de julio de 2018 y que no pudieron acceder 
al mismo.

La Secretaría General para la Administración Pública no acepta la Resolución formulada, discrepando de 
la misma por cuestiones técnicas.

1.5.2.5.2. Prevención y actuación en los casos de acoso laboral en la Administración de la 
Junta de Andalucía

Durante el año 2019 se han seguido recibiendo en la Institución diversas quejas que denuncian situaciones 
de acoso laboral a personal de las Administraciones públicas andaluzas que afectan al derecho que tiene 
toda persona a realizar su actividad laboral libre de cualquier tipo de acoso, que constituye un riesgo 
psicosocial que atenta contra la dignidad, la integridad moral y la salud de la persona que lo sufre (quejas 
19/0241, 19/2381, 19/2685, 19/3557, 19/5134...).

El acoso laboral, también conocido como mobbing, ataca uno de los derechos fundamentales de los 
trabajadores tales como es la dignidad e integridad física y moral de la persona. En este sentido, la CE, 
en sus artículos 10, 14, 15, 18 y 40.2, garantiza a cualquier persona el derecho a recibir un trato correcto, 
respetuoso y digno en el ejercicio de sus funciones profesionales y a realizar su actividad laboral libre de 
cualquier tipo de acoso psicológico o sexual, así como de cualquier discriminación prohibida en nuestro 
ordenamiento jurídico.

En el mismo sentido se pronuncian las Directivas de la Unión Europea, 2000/43/CE del Consejo de 29 de 
junio de 2000, y la 2000/78 de 27 de noviembre de 2000, sobre igualdad de trato en el empleo, y la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

Estos principios están presentes en el Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo art. 95.2 se tipifica 
como falta disciplinaria de carácter muy grave el acoso laboral. Asimismo, en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, al regular en su Título II los 
principios de buen gobierno, que tienen que ser observados por las personas que tengan la consideración 
de altos cargos en las Administraciones públicas, tipifica, en su art. 29.1.b), como falta disciplinaria de 
carácter muy grave el acoso laboral.

Para dar cumplimiento a las normas, principios e iniciativas antes referidas, por Acuerdo de 27 de octubre 
de 2014, de la Mesa General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía, se aprueba el Protocolo de prevención y actuación a seguir 
en el ámbito de esta Administración en los casos de acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra 
discriminación. Acuerdo y Protocolo que resulta sorprendente que no estén publicados en el BOJA dado 
su objeto y relevancia de los derechos que pudieran resultar afectados por las conductas que se tratan de 
prevenir y evitar.

De las quejas recibidas y tramitadas por esta causa durante el año 2019, cabe destacar la queja 18/0434, 
en la que una funcionaria denuncia la situación de acoso laboral por los responsables de su centro de 
trabajo, dependiente de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta 
de Andalucía de Málaga, y la demora en la constitución del Comité de Investigación interna al que le 
corresponde tramitar estas denuncias en dicha provincia.

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de Málaga, en su respuesta, nos constata que las 
denuncias de acoso llevan más de cuatro años sin tramitarse al no haberse podido constituir el Comité de 
Investigación Interna al que se encomiendan estas funciones en ese ámbito territorial por renuncia de las 
personas propuestas por los organismos públicos competentes.
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Estas circunstancias en ningún caso pueden justificar la pasividad de la Administración para no resolver 
esta situación y dar una respuesta a las denuncias presentadas desde hace años

Tras recordar a la Delegación del Gobierno de la provincia de Málaga los deberes que le incumben con 
arreglo a lo establecido en los artículos 9.3 y 103.1 de la Constitución, así como en los artículos 31 y 133.1 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aludimos asimismo al principio de eficacia que debe informar 
la actuación de las Administraciones Públicas para “alcanzar los objetivos que establecen las Leyes y el 
resto del ordenamiento jurídico”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3 de la Ley 40/2015.

Como se contempla en la STSJ de la Comunidad de Madrid de 26 de noviembre de 2001, “dicho precepto 
se limita imponer un deber, ciertamente jurídico, de que la actuación de la Administración se encamine 
a esa obtención. Podríamos afirmar que nos encontramos, al hablar del principio de eficacia, ante una 
«obligación de simple actividad», «de diligencia» o «de medios». Con ello venimos a afirmar que la eventual 
disconformidad del actuar administrativo con el principio constitucional de eficacia no será predicable por 
la mera constatación de que con él no se obtuvo el resultado al que debió encaminarse. La vulneración 
nacerá en aquel instante en que dicho actuar no vaya dirigido a la obtención del resultado querido por 
el ordenamiento, o que sea conforme a éste; o cuando los medios, instrumentos o etapas se presenten 
objetivamente como inidóneos para tal obtención; o cuando el resultado buscado; estando en línea con el 
querido por el ordenamiento, no alcance en su misma previsión los niveles que en ese momento pudieran 
objetivamente ser exigibles”.

Por todo ello, se recomienda a la Administración autonómica que promueva, de modo inmediato, las 
medidas que procedan para que pueda quedar constituido el Comité de Investigación Interna y, sin perjuicio 
de ello, se adopten las medidas que procedan para tramitar de modo inmediato las denuncias por acoso 
laboral presentadas por el personal de la Administración de la Junta de Andalucía en la provincia de Málaga.

La Delegación del Gobierno ha respondido recientemente comunicándonos que aún no se ha podido 
constituir el Comité y que se intentará constituir en las próximas semanas. Al no informarnos sobre las 
medidas adoptadas para que se puedan tramitar las denuncias de acoso pendientes, se ha solicitado la 
contestación expresa a dicha recomendación, para realizar la valoración de las aceptación o no de las 
recomendaciones formuladas.

1.5.2.5.3. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral

Durante el año 2019 han sido varias las quejas que se han recibido en la Institución denunciando situaciones 
que afectan al derecho de los empleados públicos a que se les facilite la conciliación de su vida personal, 
familiar y laboral.

Entre éstas cabe destacar la queja 18/4684 promovida por una funcionaria del Ayuntamiento de Sevilla 
ante la denegación de su solicitud de permiso por cuidado de su hija que padecía una enfermedad grave, 
motivo por el que en el año 2011 se le había concedido el permiso solicitado hasta que su hija cumpliera 
18 años.

En el informe remitido por el Ayuntamiento se indica que la denegación del permiso solicitado obedece 
a que el supuesto de hecho planteado por la solicitante no cabría incluirse dentro del permiso retribuido 
por enfermedad grave del art. 6.7 del Acuerdo que establece el régimen jurídico en materia de permisos 
y licencias del personal funcionario del Ayuntamiento de Sevilla, debido a su carácter de permanencia en 
el tiempo.

No obstante, en el expediente se constata la existencia de los supuestos de hecho que deben darse 
para causar derecho a este permiso (gravedad de la enfermedad de la hija de la empleada municipal y la 
necesidad de cuidado directo, continuo y permanente de la misma, acreditada por el informe del servicio 
público de salud) y que ya fueron apreciados por la Administración municipal para la concesión, en el año 
2011, del permiso solicitado por la interesada por este motivo hasta que su hija cumpliera la edad de 18 
años.
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